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gadG a ejecutar las obl"a.s necesarias p~ra cgnseryar O sustituir
las servidumbres existentes,

8.& se autoriza la ocupacion ele los terrenas de dommio pil
blico que para IR ejecución de la,s o1)ras oonsid.er~ necesario el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerffe, al QUe deberá
darse cuenta de su resultado

90a Queda sometida e..<;ta autorización y legallZación a las
disposiciones en vigor, relativas a la protección a la industria
nacional, Legislación Social y a cuantas otras $: carácter fis
cal y administrativo rijan actualmente o QUe se dicten en lo
sucesivo y que le sean aplicables, También que:<ia sQffiet1qa di
cha autorización a lo dispuesto en el R,eglam:entQ de Poli'Cia
Minera y Metalúrgica, modificado por I)ecr-eto de 22 de junio
de 1962, en el Reglamento de Armas y ExplO$ivos y en 1118 de~

más disposiciones complementarias. especialmeIlte fJl1 lo perti~

nente a la seguridad de obreros y de trabajos plt-ra ventilii.ci6n,
fortificación y circulación y manejo de explosivos y. teniendo
que nombrar el concesionario un Director técIlico responsable
de dicha seguridad.

10. El concesionario queda obligado a remitír anUa,lmente
al Servicio Hidráulico de santa CrU~ de Tenerife, ,el resultado
de dos aforos, realizados de la misma forma pOr un técnico
f;ompetente en épocas de maxirno y mínimo caudp.l. los cuales
podrá comprobar· dicho servicio Hidraunco, si .10 ~8t!maSe ne
cesario, siendo los gastos derivados a costll del (fOncesión~rio.

11. El Servicio Hidráulico de 8antaC'ruz de TePerife ·podrá
intervenir en la ordenación de las trabajos. sefíalat1do el ritmo
con que han de ejecutarse, pudIendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos, si así conviniese para dete:rminar la
influencia que éstos y otros. que se realicen en la zona, puedan
tener entre si.

12. El concesionario uo pudra hacer cesión de la autoriza·
ción y legalizací6n concedida a un tercero. salvo que, previo
el trámite reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de
Obras Públicas.

13. El concesionario queda obligaoo a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefiticos en las labares, a fin
de poder ésta tomar las medidas de salvagUl;\rdia· n~al'ias
para la protección del personal obrero, y deberá Ilombrar un
Director técnico de las obras. SerlÍ. vigilada la ,rentilación de
las labores y, en caso necesario, se empleará la ventilación for-
zada que exija la longitud de la galería,_ ...

14. El concesionario queda obligado a respetarlOS convenios
sobre compensacione~ que existan entre él y el Ayunta¡p.iento
afectado.

15. No podnin aplicarse tarifas para utilización del agua
alumbrada, sin anterior aprobación del MinISterio de Obras Pú·
blicas, previa tramitación del oportuno expediente a instancia
del concesionario, con justificación de dichas tarifas y precep
tiVa infonnación pública

16. La Administración se reserva el derecho a tom3-r del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios ll¡:¡,ra toda cla
se de obras públicas, en la forma, que es~ime·oonveI1iente. pero
sin perjudicar 1M obras ,de la conceslón.

17, Caducara esta autoriZación y legalizªclon por ~ncumpli

miento de cualquiera de las preínsertas condiciones, así como
en los dem{¡s casos previstos por las disposiciones vigentes, pro
cedíéndose, en tai CMO. con arreglo a los trámites 8efialados
en la Ley General ele Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo que de Orden de! exc€lentisimo señor Ministro, le comu
ruco a V. S. pal a su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. Inucho~ añ08.
Madrid, 14 de abril de 1970.-El DIrector general, P. D. el

Comisario cen1;niJ de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de
Tenerife,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
cirjn concedida a la Compañía «Cementos Fradera
Sociedad Anónima;) para cuO'·ir un tramo del to
rrente {(Hondo del Tro)'¡, en termino municipal de
Sitges (Barcelona).

{(Cementos Frad.era, S. A.», ha solicitado autorización parH
cubrir un tramo del torrente {(Hondo d~l Tro». en término
municipal de Sitges (Barcelona), y este 1\{iniste,riQha resuelto:

Autorizar a la Compañia «cementos FTa4era, ~. !t..», para
ejecutar obras de encauzamiento y cubritní~D,to de: un tramo
del torre:nte «Hondo del Tro», colindan~s con terrenOl3 de sn
propiedad denominados «Torre de Fa1)r~», en tét'minQ muni
cipal de Sitges (Barcelona), con objeto de <U~oner de lugares
para vertido de los productos de deshecho de la canten que
tiene en explotadón y para facilitar el acceso s. nuevas ZODas
de la misma. con arreglo a las síglÚentes condicio~s:

1.'~ Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió qe base al
expediente, suscrito en Barcelona en julio de 1968~ pOr.. el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos don 4n~onio Castelltort
Ribas, cuyo presupuesto de e.iecucíÓn material asciende a pe-

~ta~ 1.106.Q01,32, en cuanto no resulte modificado por las. pre.
sentes 'Condiciones y autorización. Las modificaciones de detalle
que se pretendan introducir, podrán ser autorizadas, ordena·
das o prescritas por la Comisaria de Aguas del Pirineo Orien
tal, siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no
se alteren las caracteristicas esenciales de la autorización. 10
cual implícaría la tramitación de nuevo expediente.

2." Las desrembocadura,s de entrada y salida de la zona cu
l)lerta Re dispondrán con sus impostas en f01n1a de que ofrez
can el mínimo obstáculo n la circulación de avenidascatastr6-
fiCRS. •

3.'1. La..,; obras comenzarán en el plazo de un mes a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletin
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de t-eis
meses, contadoE". desde la misma fecha_

4_~ La inspección. y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotadón, quedarán a cargo
de la Comisaría de Aguas del Ph'hleo Oriental. siendo de curim~

ta del concesionario las remuneracíolv".S y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujedón a las disposiciones que les
sean apl1cables, y en especial al Decreto número 140/1960, de
4 de febrero. debIendo darse cuenta a dicho Servi'Cio del prin
cIpio dre los traba.jos. Una vez terminados y previo av~so del
concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o
Ingeniero del Servkjo en quien delegue, al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de e:stas condiciones. el resultado de las pruebas efectuadas. los
nombres de los productores españoles que hayan suministrado
los materiales emp:eados y la extensión de la superficie ocu
pada en terreno>! de dominio público expresada en metros cua~

drados. sin que pueda hacerse uso de estas obras, en tanto
no sea aprobad:'! el acta por In Dirección General.

5/' Se concede esta autorización dejando a salvo al derecno
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesíonario a demoler o ul,odificar, por su
parte, lai' obras cuando la Admimstración lo ordene por interés
g:eneraL ~in derecho a indenmi7:ución alguna.

6.a El concesionario sera respol1Rable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como C'onse
cU\'ll1cia de las obras autorizadf\.s, quedando obligado a su in
demnización.

7.'l Se concede uuLol'lzación para la· ocupación· de los te~

rrenos de dommio público necesarios para las obTas. En ('uanto
a las servidumbres legales podrún ser decretadas por la autori
dad competent<:\ una vez publícada la autorizacíón.

8.a El conCei'iíOnllrio no podrf¡ destinar los terrenos de dO
minio público ocupados a fin distinto del concedido, no pu
diendo dedica.rlos a la const.rucPÍón de edíficaciones sin la ex
presa autorización df'l Minif;te,'\o d~ ObraB Públicas. quedando
terminant.emente prohibida la construcción de viviendas. Tam
poco podr;l ceder o permutar aquellos tet"t'enos sin la previa
aprobación df'l f'xPf'oient\'" corresoondif>nt:e por el MinisteriO de
Ohras Públicas

9.'" Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la indusU'Ía nacional. contrato y accidentes del trabajo v de
más de caráctf'f soda! adminj;:;t,rativo o fiscal.

10. Queda lyohihiclo el establecimiento dentro del qauee de
escombros, a0()p!O~, medios auxiliares, y en general de cual~

qui~r elelnento que pudiera representar un obstaculo al libre
curso de laf'; agll:ls. SIendo re3ponsable el concesionario de los
males que pudieran S€1ui'fse por esta causa. con motivo de las
obras y de su euenta los trabajos que la Administración ordene
!'Balizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en
el tramo afect.ado por dichas obra.<:>.

11. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto du
rante el l:'€ríodo de construcción como en el de explotación, las
disposjcione." de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies

12. El concesionario conservanl las obras en perfecto estado
y procederá sistematicamel1te a la limpieza. del cauce cubierlO
pa:ra ma.lltener su capacidad de desagüe y evitar encharca-
mientos. .

13. Esta autorización no faculta por si 'sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o de ferrocarríle.'l
del Estado, por lo que el peticionario habrá de obtener la ne
cesaria autorización de los Organismos competentes encargados
de su policía y explotacién. Tampoco faculta para realizar nin
guna clase de vertido de agua.,; residuales en los cauces públicos
colindantes, para lo cuaL si se desean. habrá de tramitarse el
expediente correspondiente.

14. El depósito del 3 por lOO del presupuesto de las obras
proyectadas en terrenos de dominio público, constituido como
fianza provisional. quedará como fianza definitiva para respon·
del' del cumplimiento de estas condiciones. y será devuelto al
concesionarIo Ullrr vez haya sIdo aprobada el acta de reconoci~

miento final de laE. obras.
15-. El concesionario habra de satisfacer. en concepto de ca

non de ocupación de terrenos de dominio público, la cantidad
que resulte de la aplicación del Decreto número 134, de 4 de
febrero de 1960 sobre el valor de los terrenos colindantes con
el cubrimiento acredita:do con documentos fehacientes. y el mlS~

mo se aplicaTcl sohre la totalidad de la superficie ocupada en
terrenos de dominio público, pudiendo ser revisado ,el canon
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deducido anualmente,dea.euerdo.con>Jo4isplle'StoenJ!1ili'ÚcillO
cua.rto de lacitadadlspoSicl6IL ',' _,,:,< "::, ,',:'

16. Laautorlzadónde, ocuPaciÓll -de terrénOS:'<le 'dom1riJO
público se otorga por ,un plazo m:á.xiniQ~;noventay ,nue:ve
años; y la Administración sereserVR:la facultad;de;~voca.r.ta
cuando lo considere convenientepoc::nl0tivos:':de lnter~-públ1cv,
sIn derecho 8: ninguna indemniZación 'l\-fllvor:CWI'conceslonar1o.

17. Caducará, esta' autorizaci6nJXlr"incumplipll~to'de', cual..
quiera de estas condiciones y. en, los 'casos 'pre.-Y:lstósen)a:sdLY
pOSiciones vigentes, declarándose .la 'caducldad;según,losti."ánl1·
tA'!s señalados en la' Ley y Reglarnentod~' Oi;;)rf\S -,Púb1jcalt

Lo que de orden del excelentisi~()_.señot','Min:lstro te comu
nico a V, S. para su conocimiento y- efect<>s.-

Dios guarde a V. S; muchos afios,
Madrid, 15 de abril de 1970.-El"Directúrgeneral: P D" t'J

Comisario central. de Aguas,R. UrbistondQ.

Sr, Comisario Jefe de Aguas del Ptl'ineó oriental,

RESOLUCION de la, .Diret;eión,Generaz ,de,'"Pup"
tos 11 Señales Marítimas ,por Iaque$~rcop.cede,'a
«Urbanizaetones Ibiza" S..t~»,ltt>'oc:upacl6n-"ae,>te~
rrenos de aQmi~io 'Público.enlct'.zona,~ritim~~
rrestre del término mu,niciPalile:$an,José,',f1:btZ4J
para la construcción de terraza$., 'muretes ,de de·
fensa 11 embarcadero,

Por Orden ministenal de esta fectla, la ',Qirecdónaenei'aJ
de Puertos y Sefiales Marltimas,por delegaeí6ndele1tcele;n
tísimo sefior Ministro de ObrasP~bUeas;iha '()torga<io:a ,', «Urb,a
nizaciones Ibiza. S. A.», una concesión cw~ -ca:rae1:e!'Ístiea$
son las siguientes: .

Provincia : Baleares.
Ténnino municipal: San José;
pestino: Construcción de terrazas, muretes de defensa y

embarcaderos. .
Plarode ,la concesión: Veinttc1n~",añ(lS~
qanon unitario: Diez- pesetaspor:,metro>,cU~radQ :y año

de, superficie ocupada ,en zonamarlti1tl(~..terr~., ..y: 2;5()"pese-
i~r~r metro cuadrado y afio~esupe~cie,,;Ulladf.\ en m:ar

Instalaciones: Muretes de defensa :tl.da.ptad~'al.teI'I1m(),*
ITQZas y embarcaQ€!fo de forma I::urva;,y calado de ,fu1$ta 2,50
metros~

Prescripciones: En. cil'SO deneceSid.fl{f,el.~~ro ,po
drá ser usado' por cualquier emba~ca.ci6Il9~e,'1{):Pre~Se;

Las obras serán de nso pÚhUco. gratU1tQ,(1ebien:dp-'.$Jeflalizarae
~~~~,en la forma que se indique:por'JaJ}&tura:,de,CQstas

Lo. que se hace pÚblico para. general" :co~tinietltoi
Madrid, 27 de enero de 1970.-EI.D1teet4t'gellerB1.Marclano

Martinez Catena-.

ltESOLf!!CION de la Dir~cctPJt"G~neral'd'e,Puer.
tos y Señales Maritimaa-porl~ ·que~.econcede .a
«Progil. Ibérica, S.A. .»,.la:OCUJ}áCt97zde:,terr.. en98
de dom-inío pÚblico, en: la"zonade.serv~()del
puerto deHueltla,~ra'l«insta!acf~:'d:e ,una·vw
férrea para elseTtn:ciodesu fflPtaria, . '

Por Orden tnlnisterial de esta fech8. la <Direcciófi GeneraJ
de Puertos y SefialesMarítimas,por:delegación',-d~,exciHen;,

tísimoseñ.or Ministro de Obras'PúbUcas,",ha0torgad,o: a «Pro
gUlbérica, S, A.1J, una concesión .euyascs.racte-ristiCM>son 1M
sIguientes:

Provincia: Huelva..
Zona del servicio del puerto de ,H:uelva.
Destino: Instalación de una vía. fé'rreapara el servi~lo de

su factoría.
Plazo de la·coneesi6n: Veinteafíos.
Canon unitario: 6,50.pesetas pOr: :r:netro1itJ:e,ftIY,·Ilfio.
Instalaciones: Vía férrea con traYie;ms de'm,aderay cauil

de tipo nonnalizado. 45 kg./ml.
Lo que se hace público para·.· general .. eo:nociri;ientiO-;
Madrid, 27 de enero de 1970.-Ei.Dire,ctor·general;;Marcl~ó

Maitinez Catena. .

RESOLUCION de la. DirecciQ1iqeneraZde¡.>uer
tos y Señales Marítimas' porla,quesé':~a
«Coromina AgefkO-'l'ikkO, K A'»"Ja 'gcupact6n,'t1e
terrenos de daminiopúbUC9en la'z01Ul •.. de ...~.~
cío df':l puerto de. Huelva~ p~ra· •.la~stntCCióp.··de
una planta industrial > (le anhútrldo: :parbónieV -li..
qutdo

Por Orden ministerial de· estafeci1a,-la ,QÚ'eccióA ·.General
de Puertos y 8efiales 'Marítimas; pordelegaci~de,l',,~xcelen"',
tísimo señor Ministro de Obras públicas;haot()1'gádQ'&--«coro.,.

mlnaAgef~Tik:ko,S,.A.», ... una coIlCeSión cuyas cara..."1;erísti~
-cas SOI1 las:sígt,Ventes:

Provincia:· Huelva.
ZQIi¡j;. de..servi~o· dél. pue-rto de· HUelva.
Superfti::le aproixamada; 9.920 metros cuadrados.
DeStinO':,;:Oonstruec1ón de una planta industrial de anhí-

drido earbpnicol1quid<)-.
Pl8oZ()'d.i;l: 'ls"ooneesi6n : ,Veinte afios.
Ca.t1on- 'utiltarlo; 8.~5:~setas.por metro cuadrado y afio.
Instala.cl.ones: Sala de'éompre~resde.planta rectangular,

siete por,Qe!lo metros, y estructura metálíca,cubierta por una
plat4fqrrna'~ctieamente·.horizontal. ..Cimentaciones para el
depós1tQ, esrét1eo; de, alinacenaje deCOi~ liQ..uido y para otros
aparatoS dé 11:\ inst;tla.e1ón industrial, Msrquésina-aparcamiento
ctlbiert() par~~ion~sde 20 por. 3,5 metrps,Edlfic1o de 11 por
4 metrQ$. t»Yaóficinas y servicios. Estación transformadora de
a por 3.5 metros. •

Prescr1l>c:Í0l1eS ; Por la f?Ociedadconcesionaria, con ia aproo.
bación p~ad.el Ingeniero Director del puerto, se protegerán
deJ)i<latnente 10&pa.sos sobre las tuberlas<ieeombustibles yagua
potabled:ecRlo:Gulfde Petr61e6S, S,.~~».siendo de su exdu·
sIva, reSponsabilldad dos' d.aJios oaccid~tesque pudieran deri~
VM'se del"US()'de ·108 .. cItados:·pasO$.~a prohibida. de una
manera,ex:presa cualquier.· tipo de edificación sobre las rete
r1.das ·.tube:nas.

La .S<>cledad.ooncesíomtrla deberá.· S()pi>rtar la servidumbre
fela"tivaal,:pasode .las. citad~.tuberfas·. pc.tt'$U parcela, así como
a la ·inspecCi6h,·· conservación .y .. repa:1'e.ci6n,.dé las mismas.

Deberán. ,ser ..·.toJnada:s lag ·medidascor-espondientes correc
torfl$ .de.ruidos·y, vfbrttclones.

J)enerá, c\.11tlplirse lo di~l1~stoenlos. RegJamentos e.specj.·
neos tleReclpi~te~ RPreSi6n y Gases ,:Envasados.

Lo ·que.sehJt¡C:e·públicopa.ra gener~. conoc1mi'ento.
Madrid,¡2'1dl;!enero de: 1970.-El Director general, Marciano

Martínez-, CatebR¡

REBOLUCION de. la . Direceion General de PUeT
tos y Se1ú!le8 Marítimas. >pprla que se. concede a
don .·.A.ntmdo LIQbera ·.Am.e1"la,ocupación de. terre
no$,lW,domtnib públfcO en: la zon;a'marltim~terre8
tre· .. del' tér,minomunicipal de·Póllensa (MalIOrca)
para la consttucai&n de unemisQ;rio su.bmarino.

Por Orden·.nilnlsteria1· .de ··,~ta fecn.a,., la·. Dirección General
de 'Puei'tOs;y.sefi~les :Ma.rlt~ast .pordel~gación del excelen
ttstmoset:i9l' Minlst1'ode Obras Pilbltcas, ,ha otorgado a don
Antonio Llooera' Amer Ull,a··conces1óni. cuyas ·caraeterlstleas· son
lasS1gpientes;

PI1w1lic1fl'L ,~eJe8;1'es,
Término municipal : .Pollensa..
SU¡;M!rfic1~'aproxiinadá.: :~ ,metros, cuadrados.
Destiq(Ú ... COnstrucción .. de .. un ·emisítrio :submarino,
l?l~'de'J.a,concesión: Cincuenta. afi~.
Canon¡ UIiltarío :D1ez pe~ta.s 'por metro cuadrado y afio.
Instala,~Of\e~: ,EmIsario:.de tubería de,polietileno, semifle-

xible, en. ,una .longitud':de 400 metltos.
Lo'que,Be,haeepúbl1oo"paralNnetalconoolmiento.
'l'vfadrId;,,27,deenerode 19'1o.,-El'DirectQrgeneral. Marciano

M"artinez ·catena;

RESOLUCI0N de la 6." Jefatura RegWnaJ de Ca
rreterczs pOr la que ·se .sefiala jechapara el. levanta·
miento. de .las actas previas a .~. ocupación de los
bienes y derechos a/ectadosen el término municipal
deAlb:uixeP1tPQ1'>Zasobras,«1..,V-,277..C. N. 340 de
Cádiz ,a"BarcelQtUl pot Málaga:;,construccfón de pa.-.
sos ·4 .. distintO' 'If:l.vely cont~ol. cleacceso.lJesdoblar
-rni,entodel acceso,norte: aVaZe1l-cia. Primera fase
Provincia de Valencia».

Ordenada:p<>r l~Su~ri~ridad la expropiación forzosa por
eausa deutilida,d pública. de, los bieDl$ y derechos afectados
en 'el' té~,tlluIlÍc1PtU:deAlbubl:ech,' por las, obras «1-V-277.
C. N. 340'deCád,iz ,ft;~areelona. pOrMálll@i,coIlStrucclón de
pasos a <lliltlpt<> nivel Y control ••de acceso- Desdoblamient<>
delac<;eso riQrte' a Valencia. Primera fase; Provincia de Va
l~D.(rla».las.euaJes;por8tarinchúdaJ;en'~l,programa de m
vergionesPúbl1ea-<del' Plan 'de; Desarrollo::Ecoh6mioo y Social
llevan lmplíjlit.... la. declm-a.cl6n de utilIdAd p)ibllca y urgente
'ocU'pQclón;'.~,:préseribe'eIl su.artiéulo:· 20· 'de la Ley de
28 de q1~embI:~ :de.' 19&3, <,ájttstáQdose su tramitación a 10
dIspue;sroen'elBrlíclllo'52 .C\~·la,Ley d~'l~.,dedielembrede 1954,

Esta .Jet~tura,·.en.v1rtuq:·.de las··.. atribuciones legalmente
c,onC«iidas: ',l.'t1efectri. hal'~ltoseftalar el día 12 de junio
,de 1970,,; a las diez hó~para' proceder correlativamente
y en Jos)ócaleli:de1 .. ,expresapo. ~:untamiellt<>,sín perjuicio
c;te,lO$: .nueyO$ reconOclmientps, .de .• tefI'eposque seest~
8, instftnéia,cfe pat"t;espertineJ:ltes.,alJev~tamientode las actas
p~Viasal~:ocuPad.ón.'de: los· bienes y ,dereehosafectados.
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